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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papal, /as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICIQNI

ClUDAD DE MEXlCO A, 51; 2%?5:550 ,"Ir;;=-W we

N°*- ‘*8 BWACORA‘ or=|c|0 No. DGGlMAR.710l 4 P7 3CD CD Ex}09/AH-0134/03/16 '

Autorizacién para la lmportacién de plagulcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con funclamento en los articulos 135 fraccién lV, 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Mat-aria de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Exponacién y Certlficados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrlentes \/egelales y Sustancias y
Materlales Téxlcos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamemo lnlerior de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Eslablece la
Clasificaclén y Codificacién de Mercancias cuyaylmponacién y exportaclén esta sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicldas,“Fertlllzantes y Sustancias Téxlcas y el Acuerdo que establece la clasificaclén y codificacién de mercanclas cuya importaclén y
exportacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secrelaria de Medlo Amblenle y Recursos Naturales, y demas dlsposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denomlnada
NOMBRE 0 mxzow socmr. n.1=.c. 5 C.U.R.P VIGENCIA mrcrm.
SlSTEMAS ECOLOGlCOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS, s./-\. 02 c:.v. , i g mg z
AMSTERDAM 145 - "1 3
HlPODROMO CONDESA

T"'--31 ~23‘ 433?”:

OP. 05100, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO SEC9108274P0 WGENCM F‘N‘”""
TEL. 1505 (55) 5515 8893 01/05/2015
FAX: lada issi 5271 2900
NOMBRE COMERCIAL 1 ' " i 1 * '
FASTRAC PELLETS / NEW RAMPAGEPELLETS (BROMETALlN)\ - 1 .
NOMBRE QUIMICO /IUPAC1 ‘ 1 ’ ' 1 y 1
Brornetalln: N-metil-2.4-dinitro-N-(2,4,6-tribromofenll)-6-(trifluorometil) bencenamina
CATEGOFHATOXICOLOGICA, ' ’C\AS5 ~ ~ I ' " ' ‘ \$E_STADD;Fl$lCO "

l\/ ~ ' 1: 63333-35-7 ' N/A
CONCENTRACICN EN (°/5) O COMPOSICIQN; _ 0 0 0
NO MENOS DE 0.010 ' ; ~ 5 5 ~ 1

CANTlDAD 5 5 ‘ ~ * UNlDAD DE MEDIDA 1 CANTIDAD UMT UMT ~ ~ FRACCION ARANCELARIA
5,000 ~ E KILOGRAMOS 5,000 0 “ lKlLO 3808.99.99
oeaero DE LAIMPORTACION 0 5 0 5 ~
DlSTRlBUCl(§N 2 5 1 55
PAlS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE ms as PROCEDENCKA ADUANA DE ENTRADA
EL Pnonucro 01 2 5 AEROPUERTO 5lNTERNAClONAL DE LA ClUDAD
USA us/11 ’ DE MEXiCO 5 0

5 CIUDAD REYNOSA, TAMAUUPAS
COLOMBIA. NUEVO LEON

2 ’ NUEVO LAREDO, TAMAUUPAS

EL DlRECTOR GENERAL DE GESTICN INTEGRZEXL
DE MATERlALES Y ACTl\/lDADES RlESGw§51,$#°§
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‘ LA PRESENTE AUTO%ClON S QRGA 8/U0 CQNDlClQNES QUE APARECEN AL REVERSQ
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Av. Ejércilo Nacionalblo. 223, Col1~Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgop.» Y5. 5
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CONDiClONANTES DE LA AUTORiZACl(§N

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revooada oor la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier dlsposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clviies o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vii y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedialo a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competenies, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

‘.

lnformativo: 1
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de CQFEPRIS numero 163300121A0221( _

C.c.e.p. Q.F.B. Marina Garciarivas Palmeros, Subsecrelana de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
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Karla lsabei Acosta Resencli, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ kaoosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subclirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


